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ESTUDIOS JURIDICOS DEL ESTADO DERECHO ADMINISTRATIVO SÍ SÍ

Asignatura perteneciente al módulo II del plan de estudios del Máster: Instrumentos generales de protección ambiental.

Departamentos y áreas

Departamento Área Dpt. Resp. Dpt. Acta

Estudios en que se imparte

Contexto de la asignatura

DATOS GENERALES

Código

Créditos ECTS

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO AMBIENTAL Y DE LA SOSTENIBILIDAD

SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL (2017-18)
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Objetivos específicos aportados por el profesorado (2017-18)

Los arriba expuestos.

OBJETIVOS
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Tema 1. Responsabilidad por daños ambientales (responsabilidad medioambiental)
Tema 2. Responsabilidad civil por daños a particulares
Tema 3. Los delitos contra el medio ambiente: aspectos sustantivos
Tema 4. Los delitos contra el medio ambiente: aspectos procesales
Tema 5. Infracciones y sanciones administrativas

CONTENIDOS

Contenidos teóricos y prácticos (2017-18)
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Instrumentos y criterios de Evaluación 2017-18

En el periodo ordinario, la evaluación del alumno se llevará a cabo por el sistema de evaluación continua, teniendo en 
cuenta las siguientes actividades y porcentajes de valoración:

- Prueba o pruebas objetivas (trabajos escritos, exposiciones orales y/o exámenes tipo test): 80 por 100

- Asistencia y participación en las clases: 20 por 100

En el periodo extraordinario, y considerando recuperables todas las actividades formativas, se exigirá, además de la prueba 
o pruebas objetivas del periodo ordinario, un trabajo escrito adicional. 

EVALUACIÓN

Tipo Criterio Descripción Ponderación

ACTIVIDADES DE 
EVALUACIÓN 
DURANTE EL 
SEMESTRE

En el periodo ordinario, la 
evaluación del alumno se llevará 
a cabo por el sistema de 
evaluación continua, teniendo en 
cuenta las siguientes actividades 
y porcentajes de valoración:

- Prueba o pruebas objetivas 
(trabajos escritos, exposiciones 
orales y/o exámenes tipo test): 80 
por 100

- Asistencia y participación en las 
clases: 20 por 100

Evaluación continua 100
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